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en la Av. Cayetano Heredia N° 925, distrito de Jesús 
María, provincia y departamento de Lima.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAÚL CONCHA REVILLA
Director General
Dirección General de Transporte Terrestre
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ORGANISMOS REGULADORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Aprueban la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones 
de la SUNASS

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 040-2019-SUNASS-PCD

Lima, 14 de agosto de 2019

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27332, Ley Marco de 
los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos establece que la Superintendencia 
Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS) es un 
organismo regulador y que se encuentra adscrito a la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1280 se 
aprobó la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento, según la cual le corresponde 
a la SUNASS, en su condición de organismo regulador, 
garantizar a los usuarios la prestación de los servicios de 
saneamiento en el ámbito urbano y rural, en condiciones 
de calidad, contribuyendo a la salud de la población y 
a la preservación del ambiente, para lo cual ejerce las 
funciones establecidas en esta ley, su reglamento, la Ley 
N° 27332 y las normas sectoriales.

Que, mediante Decreto Supremo N° 145-2019-
PCM se aprobó la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNASS, en el cual se 
establecen las funciones de las unidades de organización 
del primer y segundo nivel organizacional de la entidad.

Que, a fin de optimizar los procesos de la entidad y 
cumplir cabalmente con los objetivos institucionales y 
sectoriales, la Gerencia de Administración y Finanzas 
ha propuesto la aprobación de la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones de la SUNASS 
que corresponde a las unidades orgánicas del tercer nivel 
organizacional. 

Que, de conformidad con los artículos 45 y 51 de 
los Lineamientos de Organización del Estado (aprobado 
por Decreto Supremo N° 054-2018-PCM), el tercer nivel 
organizacional se aprueba por resolución del titular de la 
entidad y con la previa opinión favorable de la Secretaría 
de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 
Ministros1.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR la Sección Segunda 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
y su organigrama, la cual consta de un título, dieciocho 
artículos y dos anexos que contienen la estructura 
orgánica y el organigrama de la SUNASS, documentos 
que forman parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- La implementación de lo dispuesto en la 
presente resolución se financia con cargo al presupuesto 
institucional de la SUNASS, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 3.- DISPONER que las Oficinas 
Desconcentradas de Servicios ejerzan la función 
fiscalizadora según los lineamientos que establecerá la 
Gerencia General.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la Sección 
Segunda del Reglamento de Organización y Funciones 
de la SUNASS, aprobada por el artículo 1 de la presente 
resolución, en el portal del Estado Peruano (www.peru.
gob.pe) y en el portal institucional de la SUNASS (www.
sunass.gob.pe), el mismo día de su publicación en el 
diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVÁN MIRKO LUCICH LARRAURI
Presidente del Consejo Directivo

1  Informe N° D000022-2019-PCM-SSAP-RVZ.
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

COMISION DE PROMOCION DEL

PERU PARA LA EXPORTACION

Y EL TURISMO

Aprueban precios de venta para diversas 
actividades de promoción de las 
exportaciones

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
Nº 075-2019-PROMPERÚ/GG

Lima, 16 de agosto de 2019

Visto, el Informe Nº 024-2019-PROMPERÚ/GG-OPP 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 2º de la Ley Nº 30075, Ley 
de Fortalecimiento de la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, la 
entidad es competente para formular, aprobar y ejecutar 
estrategias y planes de promoción de bienes y servicios 
exportables, así como de turismo interno y receptivo, 
promoviendo y difundiendo la imagen del Perú en materia 
turística y de exportaciones, de conformidad con las 
políticas, estrategias y objetivos sectoriales;

Que, por Resolución de Secretaría General Nº 
178-2015-PROMPERÚ/SG y modificatorias, se aprobó 
la Carta de Servicios de PROMPERÚ, como documento 
de gestión que contiene la descripción de los servicios 
no exclusivos brindados por PROMPERÚ, así como las 
condiciones y limitaciones para su prestación, incluyendo 
el precio de venta y descuentos en los servicios que 
corresponden;

Que, a través del informe de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto indicado en el visto, esta Oficina señala 
que, en el marco de las actividades de promoción de 
las exportaciones programadas, la Subdirección de 
Promoción Internacional de la Oferta Exportable requiere 
la aprobación de los precios de venta para la participación 
en las ruedas de negocios Spirit of Peru 2019, Superfoods 
Perú Natura 2019, y PERUMIN 2019, conforme a la 
determinación de costos efectuada por la Oficina General 
de Administración;

Que, en el mismo informe indicado en el visto la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto señala que la 
Subdirección de Promoción Internacional de la Oferta 
Exportable (SPI) sustenta y solicita que como medida 
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